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REsoLUcróN N. ,l1or24

Municipio 18

ACTA N" 33124

30 de Julio de 2024.

VISTO: La solicitud de comp.a direc'ta, cuyo objeto es Ia Adqir¡sición de dos Rollos Malla

Electrosoldada de 15 x 15 x 3.5 mm, susianciada e¡ Expediéñie 2024'81'1¿140-00201;

EE§r:-TAN9O: 0 La néés¡dad de conlar con el material sol¡citado, ya que es impr6sc¡ñdiblé

pala las lareas qüe se realizarán, dado Ia§ difsren!8s obras que se llevan a cabo por 6ste

Mun¡c¡p¡o;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudlcar cuenta con

saldo suf:cientei

lll) Oue según lo man¡festado, se procede contratar a la Firma BERMNA LTDA '
como proveedo,a del material solicitado:

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto i

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 't8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUIORIZAR el gasto por la suma tota¡ de $ 3'1.490,00 (pesos uruguayos t'e¡nta y un

mil cuatrocientos noventa) lúA inciuido, a lá Firrna BERRANA LTDA. RUT N" 214803890012, por

concepto de !a compra de Malfas E¡ectrosoldada.

2- ADJUDICAR én torma d¡recta, ,a compra ante§ menc¡onada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto denominado Compra de Materiales de Construcción y Arrendamigntos'

Lileral B.

3- Poner en conocim¡ento a Jesorer¡a del Municipio 18 de Mayo y publlquese en el Sitio

Web del Munic¡pio.

4- Por Secretaria del Municipio, inco¡póre§e al Registro de Re§oluciones y comuniquese

a la Secrelarla de Desarrollo Localy Participación.
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